
PERIODO: 1                                   21 DE JUNIO DE 1957  AL  25 DE DICIEMBRE DE 1968

RETENCIÓN

SERIE SUBSERIE
ARCHIVO

CENTRAL
CT E S M  

12 g CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA 10 X

Este asunto documental hace referencia a la información contenida en las comunicaciones enviadas y recibidas

desde la Regional SENA. El tiempo de retención se determinó en relación a lo señalado en el Decreto 410 de

1971, Código de Comercio artículo 60, donde indica que se deben preservar por un periodo mínimo de diez (10)

años. Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se realiza una selección cuantitativa del 10% de la

producción documental anual, la muestra cualitativa seleccionada corresponderá a los años de 1964, 1965 y 1966.

La demás información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la introducción, la muestra

seleccionada se conserva en su soporte original.

                             DIANA EUGENIA SARMIENTO SOTO

                               SECRETARIA  GENERAL COORDINADORA GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS 

                                            

REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRABAJO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

___________________________________________________________

VERÓNICA PONCE VALLEJO

_______________________________________________________

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARIA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA CODIGO DEPENDENCIA: 122

CÓDIGO

SERIES Y SUBSERIES DOCUMENTALES

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ENTIDAD PRODUCTORA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
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